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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2009-00242-00 
 
Respecto a lo solicitado por la entidad ejecutada en el memorial que antecede, se le hace 
saber que como el presente asunto se encuentra debidamente archivado, debe concurrir 
a la sede del juzgado previa cita autorizada, a fin de que tome las copias e información 
que requiera. 
 
No obstante lo anterior, se le hace saber que como el presente asunto se encuentra 
debidamente archivado, por lo que el expediente no será digitalizado debiendo concurrir 
a la sede del juzgado previa cita, a fin de que tome las copias e información que requiera. 
 
Consultado el aplicativo de títulos judiciales del Banco Agrario por cédula del 
demandante  aparece el siguiente resultado: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 056 Hoy 06 

de septiembre de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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